
* Fomentar la atención oportuna de la 
salud.                                     

* Reducir el riesgo de 
empobrecimiento a familias 
vulnerables.       x

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud

* Fortalecer el sistema público de 
salud, superando la brecha entre 
derechohabientes con seguridad 
social y los que no cuentan con 

seguridad social.

2o. 3ro. 4to.

FONDO DE 
PROTECCIÓN 

CONTRA GASTOS 
CATASTRÓFICOS

Proporcionar recurso 
para la atención de las 
enfermedades de alta 

compeljidad

$6,976,373.00 x x x

PROGRAMA DE TRABAJO 2017 (FPGC)

PED 2016-2021 EJE 
OBJETIVO ACTIVIDAD META (DESCRIPTIVA)

INDICADOR           
LÍNEA BASE 2016              

META 2017

PERIODO DE EJECUCIÓN
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

TRIMESTRE

1er.



DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud

PROGRAMA DE TRABAJO 2017 (SMSXXI)

PERIODO DE EJECUCIÓN
TRIMESTRE

1er. 2o. 3ro. 4to.

INDICADOR           
LÍNEA BASE 2016              

META 2017

x

*Financiar, mediante un esquema 
público de aseguramiento médico 

universal, la atención de las niñas y 
niños menores de cinco años de edad 
incorporados al Sistema, que no sean 

derechohabientes de alguna 
institución de seguridad social o no 

cuenten con algún otro mecanismo de 
previsión social en salud.                                      

*Contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por 

motivos de salud.

Garantizar el derecho a 
la salud a los niños 
menores de 5 años.

SEGURO MÉDICO 
SIGLO XXI:

PED 2016-20121 EJE 
OBJETIVO ACTIVIDAD META (DESCRIPTIVA)

$28,093,083.86 x x x



1.- Cobros:

* Garantizar a los afiliados 
del sistema, la prestación 
de servicios médicos en 

cualquier Entidad 
Federativa.    

POR PAGAR: 
$11,649,925.28 

PAGADO: 
$9,731,887.63

 * Regristrar el 100% de los 
pacientes interestatales

POR COBRAR: 
$360,711.69 
COBRADO: 
$253,613.08

A) Descargar información del sistema 
SICOMPENSA , hojas de cálculo y 
listados nominales

x x x x

B) Realizar facturación Inmediata x x x x

C) Corrdinación con las entidades 
para el pago al REPSS Inmediata x x x x

2.- Pagos:

Conciliar información con el 
SICOMPENSA con los documentos 
en favor a las entidades acreedores.

Inmediata x x x x

SISTEMA DE 
COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA 
INTERESTATAL:

2o. 3ro. 4to.

PROGRAMA DE TRABAJO 2017 (COMPENSACION ECONOMICA)

PED 2016-20121 EJE 
OBJETIVO ACTIVIDAD META (DESCRIPTIVA)

INDICADOR           
LÍNEA BASE 2016              

META 2017

PERIODO DE EJECUCIÓN
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

TRIMESTRE

1er.

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud



* Atender a la población con un índice 
de alta marginación.

TRIMESTRE

1er.

x x

PROGRAMA DE TRABAJO 2017 (CARAVANAS)

PED 2016-2021 EJE 
OBJETIVO ACTIVIDAD META (DESCRIPTIVA)

INDICADOR           
LÍNEA BASE 2016              

META 2017

PERIODO DE EJECUCIÓN
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud* Contribuir a mejorar las condiciones 
de salud de la población sin acceso a 
servicios de salud de primer nivel a 

través de las unidades médicas 
móviles.

2o. 3ro. 4to.

FORTALECIMIENTO A 
LA ATENCIÓN MÉDICA 

(CARAVANAS):

Proporcionar servicios 
de promoción 

prevención, atención 
médica y odontologíca a 
la población, asegurando 

que los servicios  de 
salud que se otorgan a 

los beneficiarios del 
programa sean con 

personal capacitado para 
brindar un servicio de 

calidad.

$16,000,000.00 x x



TRIMESTRE

1er.

x x

PROGRAMA DE TRABAJO 2017 (HOSPITALES FEDERALES)

PED 2016-2021 EJE 
OBJETIVO ACTIVIDAD META (DESCRIPTIVA)

INDICADOR           
LÍNEA BASE 2016              

META 2017

PERIODO DE EJECUCIÓN
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud

* Atención de beneficiarios en 
establecimientos públicos federales. 
La Secretaría de Salud canalizará a 

dicho establecimiento el monto 
correspondiente con cargo a los 

recursos a transferirse al REPSS.

2o. 3ro. 4to.

SISTEMA DE 
COMPESACIÓN 

ECONÓMICA PARA 
HOSPITALES 
FEDERALES:

Atender a beneficiarios 
del REPSS en Hospitales 

Federales con los que 
existe convenio respecto 

de aquellas 
intervenciones que no 

puedan ser cubiertas por 
los S.E.S. ya sea por 
falta de estructura, 

tecnología, insumos o en 
relación a la complejidad 

de los padecimientos 
establecidos en el 

CAUSES.

$2,902,033.18 x x


